
FRANQUEO A PAGAR
Cuenta Nº 13272

Subcuenta 13272 F0033

9103 - Rawson - Chubut

CO
RR

EO
AR

GE
NT

IN
O

Miércoles 25 de Septiembre de 2013   Edición de 59 Páginas

BOLETIN OFICIAL
AÑO LV - Nº 11802

SUMARIO
SECCION  OFICIAL

DECRETOS SINTETIZADOS
Año 2013 - Dto. Nº 1102, 1235 y 1260  .................................................................                 2-39

RESOLUCIONES
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Bosques y Pesca
Año 2013 - Res. Nº 240  ........................................................................................                   40
Ministerio de Economía y Crédito Público
Año 2013 - Res. Nº 216  .........................................................................................             40-43

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
Ministerio de Economía y Crédito Público
Año 2013 - Res. Nº 214, 215, 218, 220 y 221  ......................................................               43-44
Ministerio de Gobierno
Año 2013 - Res. Nº II-159  ......................................................................................                  44
Ministerio de Educación
Año 2013 - Res. Nº 443, 444, 446, 447 y 448  .......................................................              44-45
Secretaría de Cultura
Año 2013 - Res. Nº XVII-42  ..................................................................................                   45

RESOLUCIONES CONJUNTAS
Ministerio de Gobierno y Ministerio de Coordinación de Gabinete
Año 2013 - Res. Conj. Nº II-157 y V-118, II-158 y V-119  .....................................                   45
Ministerio de Gobierno y Secretaría de Planeamiento
Estratégico y Desarrollo
Año 2013 - Res. Conj. Nº II-160 y XXVIII-05  .......................................................                   45
Ministerio de Gobierno y Secretaría de Turismo y Areas Protegidas
Año 2013 - Res. Conj. Nº II-161 y XXVII-56 .........................................................                  46

DISPOSICIONES SINTETIZADAS
Subsecretaría de Gestión Presupuestaria
Año 2013 - Disp. Nº 83 y 84  .................................................................................                    46
Subsecretaría de Pesca
Año 2013 - Disp. Nº 21  .........................................................................................                   46
Dirección General de Industria
Año 2013 - Disp. Nº 08 y 09  ..................................................................................                   46

SECCION  GENERAL

Edictos Judiciales - Remates - Convocatorias
Licitaciones - Avisos ................................................................................................             46-59

AUTORIDADES
                  Dr. MARTIN BUZZI

Gobernador

           Dr. César Gustavo Mac Karthy
Vicegobernador

Sr. Carlos Tomás Eliceche
Ministro de Coordinación

de Gabinete

Dr. Miguel Angel Montoya
Viceministro de Coordinación

de Gabinete

Ing. Javier Hugo Alberto Touriñan
Ministro de Gobierno

Cra. Gabriela Marisa Dufour
Ministro de Economía y

Crédito Público

Prof. Luis Zaffaroni
Ministro de Educación

Sr. Claudio Rubén Mosqueira
a/c Ministerio de la Familia y

Promoción Social

Dr. Marcelo Alejandro Jones
Ministro de Ambiente y Control

del Desarrollo Sustentable

Lic. Eduardo Fabián Arzani
Ministro de la Producción

Sra. Luz Mónica Eredia
Ministro de Salud

Sr. Ezequiel Enrique Cufré
Ministro de Hidrocarburos

Sr. Pedro Arturo Zudaire
Ministro de Agricultura, Ganadería,

Bosques y Pesca

Aparece los días hábiles
Rawson (Chubut)

Registro Nacional de la
Propiedad Intelectual Nº 991.259

HORARIO: 8 a 13.30 horas
AVISOS: 8.30 a 11.30 horas

LUNES A VIERNES

Dirección y Administración
15 de Septiembre S/Nº - Tel. 4481-212

Boletín Oficial: Teléfono   4480-274
e-mail:

boletinoficial@chubut.gov.ar
boletinoficialchubut@gmail.com



BOLETIN OFICIALPAGINA 2 Miércoles 25 de Septiembre de 2013

Sección Oficial
DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 1102 23-08-13
Artículo 1º.- Modificar el Detalle Analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 50:
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción del
Sistema Educativo - Actividad 1: Conducción del Siste-
ma Educativo; Programa 17: Educación General Básica
-Actividad 1: Educación General Básica; Programa ,18:
Educación Polimodal - Actividad 1: Educación Polimodal
y Programa 22: Educación Inclusiva - Actividad 1: Edu-
cación Inclusiva.

Artículo 2°.- Dar de Baja en Planta Transitoria a par-
tir del 01 de mayo de 2013, a los agentes que revistan
en la misma, en los cargos y dependencias que figuran

en el Anexo V, que forma parte integrante del presente
acto.-

Artículo 3°.- Reconocer la Mensualización a partir
del 01 de mayo de 2013 y hasta la fecha del presente
Decreto, del Personal Auxiliar que se detalla en el Anexo
V que forma parte del presente Decreto, según lo esta-
blecido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13.-

Artículo 4°.- Mensualizar a partir de la fecha del
presente Decreto al Personal Auxiliar que se detalla en
el Anexo V que forma parte del presente acto, según lo
establecido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/
13,-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará a la Jurisdicción 50:
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción del
Sistema Educativo - Actividad 1: Conducción del Siste-
ma Educativo; Programa 17: Educación General Básica
- Actividad 1: Educación General Básica; Programa edu-
cación Polimodal - Actividad 1: Educación Polimodal; y
Programa 22: Educación Inclusiva -Actividad 1: Educa-
ción Inclusiva - Fuente de Financiamiento 111 -Ejercicio
2013.-

ANEXO V
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Dto. Nº 1235 04-09-13
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado con relación a

los servicios prestados, por los agentes que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto,
incorporados a la Planta Transitoria creada por Ley I -
N° 341 reglamentada por Decreto I N° 1335/07, para
cumplir funciones en distintas dependencias del Minis-
terio de Educación a partir del 01 de enero de 2013 y
hasta la fecha que en cada caso se indica.

Artículo 2°.- APROBAR lo actuado con relación a
los servicios prestados, por los agentes que se deta-
llan en el Anexo II que forma parte integrante del pre-
sente acto, incorporados a Planta Transitoria creada
por Ley I - N° 341 reglamentada por Decreto I N° 1335/
07, para cumplir funciones en distintas dependencias

del Ministerio de Educación, a partir del 01 de enero de
2013 y hasta la fecha del presente Decreto.

Artículo 3°.- PRORROGAR, a partir de la fecha del
presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2013, la
prestación de servicios de los agentes que se detallan
en el Anexo II que forma parte integrante del presente
Decreto, incorporados a Planta Transitoria creada por
Ley I - N° 341 reglamentada por Decreto I N° 1335/07,
para cumplir funciones en distintas dependencias del
Ministerio de Educación.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará a la Jurisdicción 50 -
Ministerio de Educación - Programa 1: Conducción del
Sistema Educativo - Actividad 1: - Conducción del Sis-
tema Educativo - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente
de Financiamiento 111.-

ANEXO I
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ANEXO II
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Dto. Nº 1260 16-09-13
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado a partir del 1º de

enero de 2013 y hasta la fecha del presente Decreto,
en relación a los servicios prestados en la Planta
Temporaria a los agentes dependientes del Ministerio
de Coordinación de Gabinete, que se detallan en el Anexo
N° I, que forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2°.- Prorrogar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2013 la
mensualización de los agentes dependientes del Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, que se detallan en el
Anexo N° I, que forma parte integrante del presente
Decreto.-

Artículo 3°.- Aprobar lo actuado a partir del 1o de
enero de 2013 y hasta el 18 de junio 2013, en relación
a los servicios prestados en la Planta Temporaria a la
agente Silvina Elizabeth BOVERO (M.I. N° 26.544.1878 -
Clase 1978) en el cargo Ayudante Administrativo - Có-

digo 3-004 - Clase IV - Categoría 4 - Agrupamiento Per-
sonal Técnico Administrativo en la Dirección General de
Administración dependiente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 4°.- Aprobar lo actuado a partir del 1º de
enero de 2013 y hasta el 18 de junio 2013, en relación
a los servicios prestados en la Planta Temporaria al
agente Pablo David EPULEF (M.I. Nº 31.069.224 - Clase
1984) en el cargo Ayudante Impresor - Código 2-061 -
Clase VI - Agrupamiento Personal Obrero en la Direc-
ción de Impresiones Oficiales de la Subsecretaría de
Gestión Pública y Modernización del Estado dependien-
te del Ministerio de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado a los respectivos
Programas y/o Actividades Específicas de la Jurisdic-
ción 10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - S.A.F.
10 y S.A.F. 11 - Casa del Chubut.-
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RESOLUCIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
BOSQUES Y PESCA

Resolución N° 240/13.
Rawson, 16 de Septiembre de 2013.

VISTO:
El Expediente Nº 3427/13-MAGByP, las leyes Nº

XVII Nº 1 (ex Ley Nº 26), XVII Nº 11 (ex Ley Nº 1229) y
XVII Nº 86 (ex Ley Nº 5585), y las determinaciones de
toxinas efectuadas por la Dirección de Salud Ambiental
del Ministerio de Salud, sobre muestras de moluscos
bivalvos correspondientes a la zona ARCH 008 Playa
Larralde, y;

CONSIDERANDO:
Que el informe de la Dirección de Salud Ambiental

arroja que en muestras de la especie almeja rayada
Ameghinomia antiqua, de la zona ARCH 008 Playa
Larralde, en el Golfo San José, se detectaron valores
de Toxina Paralizante de Moluscos (T.P.M.) que supera
las 400 U.R.;

Que se hace necesario establecer la veda para la
extracción del mencionado recurso, por constituir su
consumo un riesgo para la salud humana;

Que resulta necesario dictar el acto administrativo
correspondiente;

Que la Autoridad de Aplicación en materia de pesca
es el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Bosques y
Pesca;

POR ELLO:
El Ministro de Agricultura, Ganadería,

Bosques y Pesca
R E S U E LV E :

Artículo 1º: Vedar a partir de las 00:00 hora del día
de la fecha, la captura de la especie almeja rayada
Ameghinomia antiqua, en la Zona ARCH 008 Playa
Larralde en el Golfo San José.

Artículo 2º: La vigencia de la presente Resolución
estará condicionada a los resultados de los análisis
para la determinación de toxinas que se realicen a par-
tir de la fecha.

Artículo 3º: Las infracciones a la presente Resolu-
ción serán sancionadas en el marco de la legislación
vigente.

Artículo 4º: La presente Resolución será refrenda-
da por el Subsecretario de Pesca.

Artículo 5º: Regístrese, comuníquese a los intere-
sados, a las Autoridades Sanitarias Provincial y Nacio-
nal, dése al Boletín Oficial y cumplido Archívese.

Prof. PEDRO ARTURO ZUDAIRE
Ministro de Agricultura, Ganadería,
Bosques y Pesca
Gobierno de la Provincia del Chubut

LUIS GABRIEL PEREZ
Subsecretario de Pesca
Ministerio de Agricultura, Ganadería,
Bosques y Pesca
Provincia del Chubut

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Resolución Nº 216/13.
Rawson, 13 de Septiembre de 2013.

VISTO:
El expediente 1731/12-EC, la Ley Provincial II N° 145,

y las Resoluciones N° 163/12-EC, y N° 179/12-EC; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Ley II N° 145 autoriza la

creación de un Programa Global de Endeudamiento con
la finalidad de generar fuentes de financiamiento que
propicien y sustenten la ejecución de políticas públicas
estratégicas en el ámbito del desarrollo productivo, te-
rritorial y social de la Provincia del Chubut;

Que el artículo 2° de la Ley II N° 145 establece como
competencia del Poder Ejecutivo de la Provincia, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Crédito Público, la rea-
lización de operaciones de crédito público para incurrir
en endeudamientos por un monto de hasta dólares es-
tadounidenses cien millones (U$S 100.000.000) o su
equivalente en otras monedas, mediante la colocación
de empréstitos de cualquier naturaleza;

Que el artículo 4° de la Ley II N° 145 establece que
la emisión de letras de Tesorería a corto y mediano
plazo será periódica pudiéndose emitir series o clases
sin límite de monto en la medida que no se supere en
ningún momento el monto máximo en circulación autori-
zado en el artículo 2° de dicha Ley;

Que el artículo 6° de la Ley II N° 145 establece que
las operaciones descriptas en el artículo anterior po-
drán estar garantizadas de cualquier forma permitida
por la normativa aplicable, incluyendo la creación de
fideicomisos en garantía, pudiendo afectarse en ga-
rantía, prenda, cesión en pago y/o cesión fiduciaria, los
recursos provenientes del Régimen de Coparticipación
Federal (Ley N° 23.548), regalías hidrocarburíferas, en
los términos de los artículos 1434 y concordantes del
Código Civil de la República Argentina, u otro tipo de
activos o flujos que disponga el Poder Ejecutivo;

Que el artículo 1° de la Resolución N° 163/12-EC
implementa un Programa de Emisión de Letras del Teso-
ro de la Provincia del Chubut, por un monto máximo en
circulación de dólares estadounidenses cincuenta mi-
llones (U$S 50.000.000) o su equivalente en otras mo-
nedas a la fecha de emisión, de conformidad con lo
establecido por el artículo 2º de la Ley II N° 145;

Que el artículo 2° de la mencionada Resolución au-
toriza a la Subsecretaría de Coordinación Financiera a
establecer los términos y condiciones de cada serie o
tramo a emitirse bajo el Programa;
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Que bajo dicho Programa, se han licitado y emitido
nueve Series de Letras del Tesoro de la Provincia del
Chubut y la Provincia ha cumplido con todas las obliga-
ciones de pago bajo las mismas;

Que corresponde establecer los términos y condi-
ciones particulares de la Serie X de Letras del Tesoro,
en la que se licitarán dos clases de Letras del Tesoro;

Que ha tomado intervención la Dirección General
de Asesoría Legal del Ministerio de Economía y Crédito
Público;

Por ello:
La Ministro de Economía y Crédito Público

R E S U E LV E :

Artículo 1°.- Establecer los siguientes términos y
condiciones financieras de la Clase 1 - Serie X de Le-
tras del Tesoro de la Provincia del Chubut bajo el «Pro-
grama de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia
del Chubut», en el marco de lo dispuesto por las Reso-
luciones N° 163/12-EC y N° 179/12-EC, conforme los
siguientes parámetros:

A) Emisión: Clase 1 de la Serie X de Letras del
Tesoro de la Provincia del Chubut a un plazo de 87
días y vencimiento el 20 de diciembre de 2013 por
hasta V/N AR$ 10.000.000, (ampliable).
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
e) Fecha de Licitación: 20 de septiembre de 2013.
d) Fecha de Emisión: 24 de septiembre de 2013.
e) Fecha de Liquidación: 24 de septiembre de 2013.
f) Monto a ser licitado: valor nominal pesos diez
millones (V/N AR$ 10.000.000) ampliable de confor-
midad con los términos del Programa de Emisión de
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut.
g) Denominación mínima y unidad mínima de nego-
ciación: Valor nominal pesos un mil (VN $1.000).
h) Fecha de Vencimiento: 20 de diciembre de 2013.
i) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha
de vencimiento no fuera un día hábil el pago se
realizará el día hábil inmediato posterior.
j) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del
Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Finan-
ciera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos o aquel que en el futuro lo
sustituya.
k) Mecanismo de colocación: Licitación Pública me-
diante presentación de las órdenes de suscripción
ante el Colocador Principal o los Co-Colocadores.
l) Régimen de adjudicación: Subasta Holandesa de
Margen de Corte.
m) Interés: Las Letras del Tesoro Clase 1 - Serie X
devengarán un interés equivalente a la Tasa Base
más el Margen Aplicable, conforme se define a con-
tinuación:
1. Tasa Base: es el promedio aritmético simple de la

Tasa BADLAR para Bancos Privados para depósitos a
plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de
treinta (30) a treinta y cinco días (35) días, o aquélla
que en el futuro la sustituya, calculado considerando

las tasas promedio diarias publicadas por el Banco
Central de la República Argentina, para el período com-
prendido entre los diez (10) días hábiles anteriores al
inicio de cada período de intereses, inclusive y hasta
los diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento de
cada servicio de interés, no inclusive.

2. Margen Aplicable: es el margen resultante en tér-
minos porcentuales que se fijará como resultado del
proceso de licitación correspondiente.

3. Fecha de Pago: se pagarán tres servicios de
interés los días 25 de octubre de 2013, 26 de noviem-
bre de 2013 y 20 de diciembre de 2013. Cuando la
fecha de pago no fuera un día hábil, el pago se realiza-
rá el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de Intereses: días reales/días rea-
les.

n) Tipo de oferta: oferta parcial.
ñ) Importe de las ofertas:
Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor
nominal pesos quinientos mil  (VN $500.000) y
múltiplo de valor nominal pesos cien mil (VN
$100.000).
Tramo No Competitivo: el importe mínimo será de
valor nominal pesos un mil (VN $ 1.000) y múltiplo
de valor nominal pesos un mil (VN $1.000). El impor-
te máximo será de valor nominal pesos cuatrocien-
tos noventa y nueve mil (VN $499.000).
Las ofertas que se realicen bajo el Tramo No Com-
petitivo serán adjudicadas a sus respectivos
oferentes al precio de corte que se determine en
virtud de las ofertas recibidas bajo el Tramo Com-
petitivo.
o) Agente de cálculo: Dirección de Financiamiento y
Coordinación Fiscal dependiente de la Dirección Ge-
neral de Coordinación y Financiamiento de la Sub-
secretaría de Coordinación Financiera de la Provin-
cia del Chubut.
p) Agente Financiero: Banco del Chubut S .A.
q) Negociación: se negociarán en el Mercado Abier-
to Electrónico S.A. (MAE), y podrán cotizar en la
Bolsa de Comercio de Buenos Aires y/o en cual-
quier otro mercado autorregulado o bolsa de valo-
res autorizados en la República Argentina.
r) Forma e Instrumentación de las Letras: Estarán
representadas por un Certificado Global a ser de-
positado en Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios
renuncian al derecho de exigir la entrega de lámi-
nas individuales. Las transferencias se realizarán
dentro del sistema de depósito colectivo, conforme
a la ley N° 20.643 «Régimen de Compra de Títulos
Valores Privados», encontrándose habilitada la Caja
de Valores S.A. para cobrar aranceles a los depo-
sitantes, que estos podrán trasladar a los Benefi-
ciarios.
s) Liquidación e integración: El precio se integrará
al contado en pesos,  el día de la liquidación a tra-
vés de los Colocadores.
t) Organizador y Colocador Principal: Puente Hnos.
MAE S.A.
u) Co-Organizador y Co-Colocador: BNP Paribas
Sucursal Buenos Aires.
v) Co-Colocador: Banco del Chubut S.A.
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w) Forma de Pago de los Servicios: los pagos se
realizarán mediante la transferencia de los tres co-
rrespondientes a Caja de Valores S.A., para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedo-
res de Letras de Tesorería de la Provincia del Chubut
con derecho al cobro.
x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate Anticipado: A opción del emisor, las Le-
tras podrán ser rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada al valor nominal de las mismas con
más aquellos intereses devengados y no pagados
a la fecha del rescate anticipado.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y
reglamentaciones vigentes en la materia. En cuanto
a los impuestos provinciales, tanto estas Letras
como el producido de las mismas están exentos del
impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la
Provincia del Chubut.
aa) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 2°.- Establecer los siguientes términos y

condiciones financieras de la Clase 2 - Serie X de Le-
tras del Tesoro de la Provincia del Chubut bajo el «
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provin-
cia del Chubut», en el marco de lo dispuesto por las
Resoluciones N° 163/12-EC y N° 179/12-EC, conforme
los siguientes parámetros:

a) Emisión: Clase 2 de la Serie X de Letras del Teso-
ro de la Provincia del Chubut a un plazo de 122 días
y vencimiento el 24 de enero de 2014 por hasta V/
N AR$ 10.000,000 (ampliable).
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
e) Fecha de Licitación: 20 de septiembre de 2013.
d) Fecha de Emisión: 24 de septiembre de 2013.
e) Fecha de Liquidación: 24 de septiembre de 2013.
f) Monto a ser licitado: valor nominal pesos diez
millones (V/N AR$ 10.000.000) ampliable de confor-
midad con los términos del Programa de Emisión de
Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut.
g) Denominación mínima y unidad mínima de nego-
ciación: Valor nominal pesos un mil (VN $1.000).
h) Fecha de Vencimiento: 24 de enero de 2014.
i) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha
de vencimiento no fuera un día hábil el pago se
realizará el día hábil inmediato posterior.
j) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo
a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del
Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Finan-
ciera y Bases de un  Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, o aquel que en el futuro lo
sustituya.
k) Mecanismo de colocación: Licitación Pública me-
diante presentación de las órdenes de suscripción
ante el Colocador Principal o los Co-Colocadores.
l) Régimen de adjudicación: Subasta Holandesa de
Margen de Corte.
m) Interés: Las Letras del Tesoro Clase 2 - Serie X
devengarán un interés equivalente a la tasa Base
más el Margen Aplicable, conforme se define a con-
tinuación:
1. Tasa Base: es el promedio aritmético simple de la

Tasa BADLAR para Bancos Privados para depósi-
tos a plazo f i jo de más de pesos un mil lón ($
1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco días
(35) días, o aquélla que en el futuro la sustituya
calculado considerando las tasas promedio diarias
publicadas por el Banco Central de la República
Argentina, para el período comprendido entre los
diez (10) días hábiles anteriores al inicio de cada
período de intereses, inclusive y hasta los diez (10)
días hábiles anteriores al vencimiento de cada ser-
vicio de interés, no inclusive.

2. Margen Aplicable: es el margen resultante en tér-
minos porcentuales que se fijará como resultado del
proceso de licitación correspondiente.

3. Fecha de Pago: se pagarán cuatro servicios de
interés los días 25 de octubre de 2013, 26 de noviem-
bre de 2013, 20 de diciembre de 2013 y 24 de enero de
2014.

Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil  el
pago se realizará el día hábil inmediato posterior.

4. Convención de Intereses: días reales/días rea-
les.

n) Tipo de oferta: oferta parcial.
ñ) Importe de las ofertas:
Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor
nominal pesos quinientos mil (VN $ 500.000.00) y
múltiplo de valor nominal pesos cien mil (VN
$100.000).
Tramo No Competitivo: el importe mínimo será
de valor nominal pesos un mil (VN $ 1.000) y
múltiplo de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de valor nomi-
nal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil
(VN $499.000).
Las ofertas que se realicen bajo el Tramo No Com-
petitivo serán adjudicadas a sus respectivos
oferentes al precio de corte que se determine en
virtud de las ofertas recibidas bajo el Tramo Com-
petitivo.
o) Agente de cálculo: Dirección de Financiamiento y
Coordinación Fiscal dependiente de la Dirección Ge-
neral de Coordinación y Financiamiento de la Sub-
secretaría de Coordinación Financiera de la Provin-
cia del Chubut.
p) Agente Financiero: Banco del Chubut S.A.
q) Negociación: se negociarán en el Mercado
Abierto Electrónico S.A. (MAE) y podrán coti-
zar en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y/
o en cualquier otro mercado autorregulado o
bolsa de valores autorizados en la  República
Argentina.
r) Forma e Instrumentación de las Letras: Estarán
representadas por un Certificado Global a ser de-
positado en Caja de Valores S.A. Los Beneficiarios
renuncian al derecho de exigirla entrega de láminas
individuales. Las transferencias se realizarán den-
tro del sistema de depósito colectivo, conforme a la
ley N° 20.643 «Régimen de Compra de Títulos Valo-
res Privados», encontrándose habilitada la Caja de
Valores S.A. para cobrar aranceles a los deposi-
tantes, que estos podrán trasladar a los Beneficia-
rios.
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s) Liquidación e integración: El precio se integrará
al contado en pesos, el día de la Liquidación a tra-
vés de los Colocadores.
t) Organizador y Colocador Principal: Puente Hnos.
MAE S.A.
u) Co-Organizador y Co-Colocador: BNP Paribas
Sucursal Buenos Aires.
v) Co-Colocador: Banco del Chubut S.A.
w) Forma de Pago de los Servicios: los pagos
se realizarán mediante la transferencia de los
importes correspondientes a Caja de Valores
S.A., para su  acreditación en las respectivas
cuentas de los tenedores de Letras de Tesore-
ría de la Provincia del Chubut con derecho al
cobro.
x) Entidad Depositaria: Caja de Valores S.A.
y) Rescate Anticipado: A opción del emisor, las
Letras podrán ser rescatadas total o parcial-
mente en forma anticipada al valor nominal de
las  mismas con más aque l los  in te reses
devengados y no pagados a la fecha del res-
cate anticipado.
z) Tratamiento impositivo: Gozarán de todas las
exenciones impositivas dispuestas por las leyes y
reglamentaciones vigentes en la materia. En cuanto
a los impuestos provinciales,  tanto estas Letras
como el producido de las mismas están exentos del
impuesto de sellos y a los ingresos brutos en la
Provincia del Chubut.
aa) Legislación Aplicable: República Argentina.
Artículo 3°.- Autorízase al Sr. Subsecretario de Co-

ordinación Financiera, Lic. Oscar Abel Antonena, DNI
16.284.457 y/o al Sr. Director General de Coordinación
y Financiamiento, Cr. Gustavo Martín Paz, DNI
29.066.556, a que indistintamente cual quiera de ellos
suscriba los Certificados Globales representativos de
las Letras del Tesoro Serie X referidas en la presente
Resolución.

Artículo 4°.- Autorízase a los Sres. Justo I. Se-
gura, DNI 25.873.341, y Magalí  Claramut DNI
33.025.674; para que indistintamente cualquiera de
ellos realice las gestiones y diligencias que resul-
ten necesarias en representación de la Provincia
del Chubut a los fines de cumplimentar los trámites
necesarios ante los organismos que correspondan
para la emisión autorizada.

Artículo 5°.- La presente Resolución será refren-
dada por el Sr. Subsecretario de Gestión Presupuesta-
ria.

Artículo 6°.- Regístrese, dése al Boletín Oficial, co-
muníquese a la Contaduría General de la Provincia, a la
Tesorería General de la Provincial y al Banco del Chubut
S.A., y cumplido ARCHÍVESE. –

Mgtr. GABRIELA MARISA DUFOUR
Ministro de Economía y Crédito Público

Cr. PABLO DANIEL SCOCCA
Subsecretario
de Gestión Presupuestaria
Ministerio de Economía y
Crédito Público

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. N° 214 13-09-13
Artículo 1º.- Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-

ción Nº 194-EC-13 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

 “Artículo 1°.-  Autorizar  el pago de la Factura N°0001
- 00000003 de Calidez Cultural  por PESOS CINCUENTA
Y UN MIL CUATROCIENTOS ($ 51.400), de conformidad
con el artículo 95, inciso c), apartado 5) de la Ley II Nº
76.

Res. N° 215 13-09-13
Artículo 1º.- Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-

ción Nº 194-EC-13 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

 “Artículo 1°.- Autorizar el pago de la Factura C
N°0001 -00000654 de CHS   por PESOS TREINTA Y
TRES MIL ($ 33.000), de conformidad con el artículo 95,
inciso c), apartado 5) de la Ley II Nº 76”.

Res. N° 218 18-09-13
Artículo 1º.- Adjudicase la oferta presentada por la

firma  Technical Computers S.R.L. al  Lote Nº 1 del
Concurso de Precios Nº 02/2013, correspondiente a
Una (1) Multifunción Laser XEROX PHASER 3045NI y
Una (1) Impresora Laser HP LaserJet P3015DN, por la
suma total de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA
($ 10.260), atento a cumplimentar con todo lo requerido
en los documentos del Concurso de Precios Nº 02/2013.-

Artículo 2°.- Declárese Desiertos los Lotes Nº 2 y
Nº 3 del Concurso de Precios Nº 02/2013, por no haber
obtenido las tres (3) ofertas válidas solicitadas por la
Normativa.-

Artículo 3º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condi-
ciones Generales, Particulares y Especificaciones Téc-
nicas para la  “Adquisición de Equipamiento Informático
y Mobiliario”, para la Dirección General de Estadística y
Censos y el Municipio de Puerto Madryn.-

Artículo 4º.- Fíjase el día 24 de octubre de 2013 a
las 11:00 horas, como fecha del nuevo llamado a pre-
sentación de Ofertas al llamado al Concurso de Precios
N° 03/2013, para la “Adquisición de Equipamiento
Informático y Mobiliario”, para la Dirección General de
Estadística y Censos y el Municipio de Puerto Madryn.-

Artículo 5°.- Impútese el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente adquisición, cuyo  monto as-
ciende a la suma  total de PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS SESENTA ($ 10.260), discriminados de la siguiente
manera: Jurisdicción 30 - SAF 33 - Programa 45: Activi-
dad 1 - I.P.P. 4.3.6 -  Fuente de Financiamiento 803 la
suma total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA
Y CUATRO ($ 9.234) -  Fuente de Financiamiento 111 la
suma total de PESOS MIL VEINTISEIS ($ 1.026) – Ejerci-
cio 2013.-
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Res. N° 220 19-09-13
Artículo 1º.-  Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-

ción Nº 199-EC-13 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

 “Artículo 1°.- Autorizar el pago de la factura N°
0002 00004401 de Memorable torta negra galesa por
PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 18.500), de con-
formidad con el artículo 95, inciso c), apartado 5) de la
Ley II Nº 76.

Res. N° 221 19-09-13
Artículo 1º.- Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-

ción Nº 195-EC-13 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

 “Artículo 1°.- Autorizar   el   pago   las  Facturas C
N°0002-  00000756, N°0002-00000758 y N°0002-
00000760   de  Aires de la  Patagonia S.C. por un impor-
te total de PESOS VEINTITRES MIL ($ 23.000), de con-
formidad con el artículo 95, inciso c), apartado 5) de la
Ley II Nº 76.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Res. N° II-159 18-09-13
Artículo 1°.- Prorrogar la autorización a cumplir fun-

ciones en la Municipalidad de la ciudad de Trelew, al
agente Fabián Alejandro Jesús BELINAUX (D.N.I. N°
21.374.878 – Clase 1969), cargo Oficial Superior Admi-
nistrativo, Código 3-001 – Clase I – Agrupamiento Per-
sonal Técnico Administrativo, del Plantel Básico  de la
Secretaría Privada del Ministerio de Gobierno, a partir
del 01 de junio de 2013 y hasta el 31 de diciembre de
2013.

Artículo 2°.- El Sectorial de Personal de la Municipa-
lidad  de la ciudad de Trelew, deberá remitir un informe
mensual al Ministerio de Gobierno sobre el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de presentismo por
parte del agente mencionado en el Artículo anterior a
efectos de la respectiva liquidación de haberes.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° 443 19-09-13
Artículo 1º.- APROBAR el envío de  partida a la

Delegación  Administrativa de la Región V de Sarmiento,
para afrontar el gasto del servicio de Transporte Esco-
lar prestado por las empresas “Transporte Antelo” de
Hernán Ramiro Antelo y “Transportes El Valle” de Luis
Roberto Sandrini, durante el mes de julio de 2013, por
un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL
CIENTO TREINTA ($ 142.130,00).

Artículo 2º.- ESTABLECER que el gasto que deman-
de la presente  Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación - Programa 17, Partida
3.5.1, Fuente de Financiamiento 426 - Ejercicio 2013.

Res. N° 444 19-09-13
Artículo 1º.- Aprobar la  Contratación  Directa efec-

tuada con la  firma “MB Sport” del señor BRICEÑO,
Remigio, por parte de la Dirección General de Bienes
Reales, Servicios y Planificación de Infraestructura, para
la reparación del vehículo Nissan Frontier – Dominio HVI
- 917, perteneciente al parque automotor de la sede del
Ministerio de Educación, por un monto total de PESOS
CUARENTA Y OCHO  MIL SEISCIENTOS VEINTE ($
48.620,00), en los términos de la Ley II - Nº 76, Artículo
95º, Inciso c), apartado 6, reglamentada por Decreto II -
Nº 777/06.

Artículo 2º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será con cargo  a la  Juris-
dicción 50 - Ministerio de Educación - Fuente de
Financiamiento 111 - Programa 1 - Actividad 1 - Partida:
3.3.2 - Ejercicio 2013.

Res. N° 446 19-09-13
Artículo 1º.- APROBAR la Contratación Directa  con

el  Ente  Autárquico “Comodoro Deportes”, por la suma
total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS ($ 49.900,00), para el servicio de catering brinda-
do a docentes y alumnos de Educación Superior de la
Provincia del Chubut que concurrieron al Primer En-
cuentro Regional “Memoria y Derechos Humanos en la
Formación Docente Región Sur” que se realizó en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, desde el 29 de mayo al
31 de mayo de 2013,  en los  términos del Artículo 95º
Inciso c) Apartado 5º de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de
Administración a abonar al Ente   Autárquico  “Comodoro
Deportes”   la  suma de   PESOS CUARENTA Y  NUEVE
MIL NOVECIENTOS ($ 49.900,00).

Artículo 3º.- El  gasto  que demande el cumplimiento
de  la presente Resolución será  imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación- Programa 19 - Activi-
dad 1 – Partida 396 – Fuente de Financiamiento 427 –
Ejercicio 2013.

Res. N° 447 19-09-13
Artículo 1º.- APROBAR   la   Contratación  Directa

con  el  Ente  Autárquico “Comodoro Deportes”, por el
monto total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS ($
27.600,00), el “Hotel Victoria” por un monto total de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 2.760,00) y
“Hotel Playa” por un total de PESOS QUINCE MIL SEIS-
CIENTOS TRES ($ 15.603,00), en concepto alojamiento
de docentes y alumnos de Educación Superior de la
Provincia del Chubut que concurrieron al Primer En-
cuentro Regional  “Memoria y Derechos Humanos en la
Formación Docente Región Sur” que se  realizó en la
ciudad de Comodoro Rivadavia, desde el 29 de mayo al
31 de mayo de 2013, en los  términos del Artículo 95º
Inciso c) Apartado 5º de la Ley II - Nº 76.

Artículo 2º.- Autorizar  a  la  Dirección  General  de
Administración  a  abonar   al   Ente   Autárquico “Comodoro
Deportes” la suma de PESOS VEINTISIETE MIL SEIS-
CIENTOS ($ 27.600,00), al “Hotel Victoria”  la suma de
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PESOS DOS MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 2.760,00) y
al “Hotel Playa” la suma de  PESOS QUINCE MIL SEIS-
CIENTOS TRES ($ 15.603,00).

Artículo 3º.- El   gasto   que  demande  el  cumpli-
miento  de  la presente Resolución que asciende a la
suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y TRES ($ 45.963,00) será imputado a la
Jurisdicción 50: Ministerio de Educación- Programa 19 -
Actividad 1 – Partida 396 – Fuente de Financiamiento
427 – Ejercicio 2013.

Res. N° 448 19-09-13
Artículo 1º.- Rectificar el Artículo 2º de  la Resolu-

ción ME Nº 400/13, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

 “Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimien-
to  de  la  presente  Resolución será  imputado  a  la
Jurisdicción   50:   Ministerio  de   Educación -  Fuente de
Financiamiento 111 - Programa 17 - Partida: 2.9.1 - Ejer-
cicio 2013.”

SECRETARÍA DE CULTURA

Res. N° XVII-42 11-09-13
Artículo 1º.- Reconocer y autorizar el pago de cien-

to setenta y ocho (178) horas extraordinarias al 50% y
sesenta y ocho (68) horas extraordinarias al 100% rea-
lizadas durante el mes de agosto de 2013 por agentes
dependientes de la Secretaría de Cultura.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será afectado a la Jurisdicción 14
- Secretaría de Cultura – SAF 14 – Programa 28 – Ac-
ción Cultural – Actividad 1 – Acción Cultural.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE GOBIERNO Y MINISTERIO
DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Res. Conj. N°
II-157 MG y V-118 MCG 17-09-13

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados en la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales del Ministerio de Gobierno, por la agente
Liliana María IÑEGUES (D.N.I. N° 13.601.445 – Clase
1960), Planta Transitoria con funciones administrativas,
del Plantel Básico de la Subsecretaría de Gestión Públi-
ca y Modernización del Estado dependiente del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete, a partir del 01 de ene-
ro de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012.

Artículo 2°.- Prorrogar la adscripción en la Subse-
cretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de
Gobierno, a la agente Liliana María IÑEGUES (D.N.I. N°
13.601.445 – Clase 1960), Planta Transitoria con fun-

ciones administrativas, del Plantel Básico de la Subse-
cretaría de Gestión Pública y Modernización del Estado
dependiente del Ministerio de Coordinación de Gabine-
te, a partir del 01 de enero de 2013 y hasta el 31 de
diciembre de 2013.

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal del Ministerio
de Gobierno deberá remitir un informe mensual al Minis-
terio de Coordinación de Gabinete sobre el cumplimien-
to de la normativa vigente en materia de presentismo
por parte de la agente mencionada en el Artículo ante-
rior a efectos de la respectiva liquidación de haberes.

Res. Conj. N°
II-158 MG y V-119 MCG 17-09-13

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados en la Dirección General  de
Autotransporte Terrestre dependiente de la Subsecre-
taría de Transporte Multimodal del Ministerio de Gobier-
no, a la agente Nora Patricia VERA (D.N.I. N° 17.184.362
– Clase 1964), Planta Transitoria con funciones de ser-
vicios, del Plantel Básico de la Dirección General de
Administración de Personal del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete, a partir del 01 de enero de 2012 y
hasta la fecha de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Prorrogar la adscripción en la Direc-
ción General  de Autotransporte Terrestre dependiente
de la Subsecretaría de Transporte Multimodal del Minis-
terio de Gobierno, a la agente Nora Patricia VERA (D.N.I.
N° 17.184.362 – Clase 1964), Planta Transitoria con
funciones de servicios, del Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración de Personal del Ministe-
rio de Coordinación de Gabinete, a partir de la fecha de
la presente Resolución y hasta el 31 de diciembre de
2013.

Artículo 3°.- El Sectorial de Personal del Ministerio
de Gobierno deberá remitir un informe mensual al Area
de Personal del Ministerio de Coordinación de Gabinete
sobre el cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de presentismo por parte de la agente mencionada
en el Artículo anterior a efectos de la respectiva liquida-
ción de haberes.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO ESTRATEGICO Y DESARROLLO

Res. Conj. N°
II-160 MG y XXVIII-05 SPEyD 18-09-13

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados en la Subsecretaría de Derechos
Humanos del Ministerio de Gobierno, por la agente Carla
Natalia DIAZ (M.I. N° 26.108.982 – Clase 1977), cargo
Ayudante Administrativo – Código 3-004 – Clase IV –
Categoría 4 - Planta Permanente dependiente de la Di-
rección General de Estadística y Censos – Subsecre-
taría de Planeamiento y Ordenamiento Territorial de la
Secretaría de Planeamiento Estratégico y Desarrollo, a
partir del 01 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2012.
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y SECRETARÍA DE
TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS

Res. Conj. N°
II-161 MG y XXVII-56 STyAP 18-09-13

Artículo 1°.- Prorrogar la adscripción en la Subse-
cretaría de Relaciones Institucionales del Ministerio de
Gobierno, al agente Rodolfo MIÑAN GARCIA (D.N.I. N°
24.449.279 – Clase 1975), cargo Guardafauna – Códi-
go 1-020 – Clase IV, Agrupamiento Personal de Servi-
cios, Planta Permanente del Plantel Básico de la Subse-
cretaría de Conservación y Áreas Protegidas de la Se-
cretaría de Turismo y Áreas Protegidas, a partir del 01
de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013.

Artículo 2°.- El Sectorial de Personal del Ministerio
de Gobierno deberá remitir un informe mensual a la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas sobre el cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de
presentismo por parte del agente mencionado en el Ar-
tículo anterior a efectos de la respectiva liquidación de
haberes.

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARIA DE GESTION PRESUPUESTARIA

Disp. Nº 83 17-09-13
Artículo 1º.- Apruébense las modificaciones presu-

puestarias  Nº 11511, 11513, 11520, 11517, 11516 y
11503.

Disp. Nº 84 17-09-13
Artículo 1º.- Apruébese la modificación presupues-

taria  Nº 11525.

SUBSECRETARIA DE PESCA

Disp. N° 21 13-09-13
Artículo 1º: IMPONER, a la firma ARGENOVA S.A./

MAR DE LAS PALMAS S.A., con domicilio en Av. Las
Toninas Nº 679 (Puerto), de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, la multa de PESOS SESENTA MIL. ($ 60.000.-
) por la infracción a los artículos 38º y 41º Inc. “8” de la
Ley IX Nº 75, en virtud del accionar del B/P ARGENOVA
VI (02179) entre los días 03 al 06 de Julio del 2008.

Artículo 2º: La  multa  aplicada  deberá  ser  abona-
da  mediante  depósito  bancario  en  la  Cuenta N°
200612/1 ”Tasas Retributivas de Servicios y Otros” le-
tra “M”, Banco del Chubut S.A. (CBU
0830021811000020061218), dentro de los Diez (10) días
hábiles contados a partir del día siguiente de la notifica-
ción de este acto, debiendo enviar copia del depósito a
esta Subsecretaría, para proceder al oportuno archivo
de éste expediente si correspondiere.

Artículo 3º: De no cumplimentarse con lo dispuesto
en el artículo anterior, se librará la correspondiente bo-
leta de deuda e inmediatamente se promoverá la Ejecu-
ción fiscal, de acuerdo con lo prescripto por la Ley IX
Nº 75.

Artículo 4º: Contra la presente Disposición, podrán
interponerse dentro de los CINCO (5) días de notificada
la presente el correspondiente Recurso de Apelación,
según lo establecido por el artículo 52º de la Ley IX Nº
75.

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA

Disp. Nº 08 27-08-13
Artículo 1º.- Autorícese el subsidio de CINCO (5)

puntos porcentuales aplicado a la tasa de la línea de
crédito 407 “C”, Convenio de Bonificación de Tasa en-
tre el Ministerio de la Producción y el Banco del Chubut
S.A., conforme la cláusula TERCERA de dicho conve-
nio, para préstamos de inversión dentro del sector pro-
ductivo, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTOS IN-
TEGRADOS DE CEREZAS LTDA. (CUIT 30-70765157-
8), sobre un monto de crédito de PESOS OCHOCIEN-
TOS MIL ($ 800.000).

Disp. Nº 09 17-09-13
Artículo 1º.- Autorícese el subsidio de CINCO (5)

puntos porcentuales aplicado a la tasa de la línea de
crédito 836 “B”, Convenio de Bonificación de Tasa en-
tre el Ministerio de la Producción y el Banco del Chubut
S.A., conforme la cláusula TERCERA de dicho conve-
nio, para préstamos de capital de trabajo, a favor de
COOPERATIVA DE PRODUCTOS INTEGRADOS DE CE-
REZAS LTDA. (CUIT 30-70765157-8), sobre un monto
de crédito de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000).

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
LOPEZ, ARSENIO, mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 17 de Septiembre de 2013.-

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 25-09-13 V: 27-09-13.
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EDICTO JUDICIAL

El Dr. Luis Horacio Mures, a cargo del Juzgado
de Primera Instancia de Ejecución de la Circuns-
cripción Judicial de Puerto Madryn, Secretaría a
cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita y
emplaza a herederos y acreedores de RAFAEL
FELIPE VELEZ LINARES, por el término de Treinta
(30)  días,  en los autos caratu lados:  «VELEZ
LINARES,  RAFAEL FELIPE S/suces ión  ab -
intestato» (Expte. 701 - Año: 2013), mediante edic-
tos que se publicarán por Tres (3) días, en el Bole-
tín Oficial y en un diario local de esta ciudad, con-
forme el art° 148 del C.P.C.C., bajo apercibimiento
de Ley.

Puerto Madryn, Agosto 07 de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 25-09-13 V: 27-09-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
a herederos y acreedores de DI PIETRO, MARIA JULIA,
mediante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 04 de Septiembre de 2013.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 25-09-13 V: 27-09-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
a herederos y acreedores de FERNANDEZ, MARIA
LOURDES, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 13 de Septiembre de 2013.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 25-09-13 V: 27-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Gustavo L.H. Toquier, Juez a cargo del Juzga-
do de Ejecución N° 1, Secretaría N° 1, sito en H Irigoyen
Nº 650 de esta ciudad, de la Circunscripción Judicial de

Comodoro Rivadavia, Chubut, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por SAL-
VADOR VARGAS, para que dentro de Treinta (30) días
así lo acrediten en los autos: VARGAS, SALVADOR s/
Sucesión» (Expte. Nº 805, Año 2013).

Publíquense edictos por el término de Tres días en
el Boletín Oficial y diario Crónica de esta ciudad,
Comodoro Rivadavia, 13 septiembre de 2013.

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 25-09-13 V: 27-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut sito en Avda. Alvear N°
505 Piso 3 de la Ciudad de Esquel (Ch) a cargo de la
Dra. Mariela A. Gonzalez de Vicel, Juez, Secretaría
desempeñada por el Dr. Horacio Schiaffini, en autos
caratulados «BITTE, ELVIRA C/DELGADO, RUPERTO S/
DIVORCIO VINCULAR» (Expte N° 399-2013) cita y em-
plaza al Sr. RUPERTO DELGADO, cuyo último domicilio
conocido fue la Localidad de Trevelin (CH), para que en
el término de Diez (10) días comparezca a estar a dere-
cho y contestar la acción, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes. Publíquense por
DOS DIAS.

Esquel (CH) 6 de Septiembre de 2013.

HORACIO SCHIAFFINI
Secretario

I: 25-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut con asiento en Avda.
Alvear N° 505, 3er. Piso de la ciudad de Esquel, provin-
cia del Chubut, a cargo de la Dra. Mariela A. González
de Vicel, Secretaría desempeñada por el Dr. Horacio
Schiaffini, en autos caratulados: SILVA, Iris María del
Luján c/RODRIGUEZ, Pedro Ramón s/Divorcio Vincu-
lar» (Expte. N° 373 Año 2011), ha ordenado publicar las
resoluciones que en sus partes pertinentes dicen:
«Esquel, 07 de Julio de 2011... Por iniciado juicio ordina-
rio de DIVORCIO VINCULAR por la causal prevista en el
art° 214, inc. 2° del Código Civil, contra el Sr. Pedro
Ramón RODRIGUEZ... Córrase traslado a quien se cita
y emplaza para que en el término de DIEZ (10) DIAS
desde la notificación, con más DIEZ (10) que se amplían
en razón de la distancia, comparezca a estar a dere-
cho y contestar la acción... NOTIFIQUESE... Fdo. Dra.
Mariela A. González de Vicel, Juez». «Esquel, septiem-
bre 05 de 2013. Atento el juramento prestado en la pre-
sentación a despacho... NOTIFIQUESE el traslado de la
demanda oportunamente ordenado, por edictos que se
publicarán  por dos días en el Boletín Oficial y en los
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Estrados del Tribunal, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes. Fdo. Dra. Mariela
A. González de Vicel, Juez».-

Publicación: dos días
Esquel (Chubut), 11 de septiembre de 2013.

HORACIO SCHIAFFINI
Secretario

I: 25-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut con asiento en Avda.
Alvear N° 505, 3er. Piso de la ciudad de Esquel, provin-
cia del Chubut, a cargo de la Dra. Mariela A. González
de Vicel, Secretaría desempeñada por el Dr. Horacio
Schiaffini, en autos caratulados “MATAMALA BALBOA,
Irene c/WILLlAMS, Carlos Omar s/Divorcio Vincular»,
(Expte. N° 107 Año 2009), ha ordenado publicar las
resoluciones que en sus partes pertinentes dicen:
“Esquel, Febrero 23 de 2011. Y VISTOS: …RESUELVO:
1) Hacer efectivo el apercibimiento dispuesto en autos
y, en consecuencia, decretar la REBELDÍA del Sr. CAR-
LOS OMAR WILLlAMS, haciéndosele saber que las su-
cesivas providencias que se dicten le serán notifica-
das de conformidad con las disposiciones del Art. 135
de la citada norma legal. II) REGÍSTRESE,
PROTOCOLICESE Y NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Marcelo
Fernando PERAL, Juez Subrogante» “Esquel, agosto
23 de 2013. Atento lo solicitado... NOTIFÍQUESE al de-
mandado la rebeldía declarada mediante edictos que se
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en los
estrados del tribunal... Fdo. Dra. Mariela A. González de
Vicel, Juez».-

Publicación: dos días
Esquel (Chubut), 03 de septiembre de 2013

HORACIO SCHIAFFINI
Secretario

I: 25-09-13 V: 26-09-13.

PODER JUDICIAL

OFICINA JUDICIAL
PUERTO MADRYN

«En la ciudad de Puerto Madryn, Provincia del
Chubut, a los veintiún días del mes de Agosto del año
dos mil trece. FALLO: CONDENANDO a PABLO
MARCELO RIVERO, DNI N° 25.442.330, como autor ma-
terial y penalmente responsable del delito de Homicidio
Simple (Art. 79 y 45 del Código Penal), a la pena de
OCHO AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO
y costas (artículos 26, 29 inc. 3°, 40 y 41 del Código
Penal) por el hecho cometido en esta ciudad de Puerto
Madryn el día 21 de Abril del año 2012 en perjuicio de
quien fuera en vida Brian MENDEZ. II) DECLARAR REIN-

CIDENTE (Art. 50 del Código Penal) a Pablo Marcelo
RIVERO, ya filiado en la presente sentencia... V) RE-
GISTRESE ... REGISTRADA BAJO EL N° 6273/2013. Fdo.
Dr. Horacio Daniel YANGUELA. Juez Penal».

Dra. MARIANA LAURA PLUTA
Funcionaria
Oficina Judicial

P: 25-09-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta
días a herederos y acreedores de INOSTROZA, JORGE
AMADOR, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 11 de Septiembre de 2013.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de MIGUEL
ALBERTI, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 18 de Septiembre de 2013.

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscrip-
ción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García
Abad, cita y emplaza por Treinta días a herederos
y acreedores de MUNILLA, PEDRO HERNAN, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 13 de Septiembre de 2013.

Dr. MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 24-09-13 V: 26-09-13.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecu-
ción N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen
N° 650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-
Juez, Secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Viviana
Mónica Avalos, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
FERREYRA, ROGELIO para que dentro del término
de Treinta (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: FERREYRA, ROGELIO s/Sucesión ab-
intestato (Expte. 001474/2013).

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «El Patagónico» de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Agosto 01 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por HERNANDEZ ENRIQUE ROBERTO
para que dentro del término de Treinta (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: HERNANDEZ, EN-
RIQUE ROBERTO S/Juicio sucesorio (Expte. 000922/
2013).

Publíquense edictos por el término de Tres en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el diario El
Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Junio 05 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo de Gustavo L. H. Toquier, Secretaría
N° 2 a cargo de la Dra. Laura Rosana Causevich, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 2do. Piso de esta
ciudad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por CARLOS ALBER-
TO CASMUZ, para que dentro del término de Treinta
(30) Días así lo acrediten en los autos caratulados:
“CASMUZ, CARLOS ALBERTO S/Sucesión” Expte. N°
267/2013.

Publíquese edictos por el término de Tres (3) Días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario
Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, 13 de Agosto de 2013.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la
Circunscripción Judicial de Trelew, provincia del
Chubut, con asiento en la ciudad de Rawson, a
cargo del Dr. Carlos Alberto Tesi, Secretaría a car-
go de la Dra. Mónica E. Sayago, cita y emplaza por
el término de Treinta días a herederos y acreedo-
res de SOTO ELIDA CECILIA, para que se presen-
ten en autos: SOTO ELIDA CECILIA s/Sucesión Ab-
Intestato, (Expte. N° 595, Año 2013).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 5 de Septiembre de 2013.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew, provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica
E. Sayago, cita y emplaza por el término de Treinta días
a herederos y acreedores del Sr. OSVALDO LIMBRINCK
MARTINEZ, para que se presenten en autos: LIMBRINCK,
OSVALDO s/Sucesión Ab-Intestato, (Expte. N° 535, Año
2013).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley. Rawson, 17 de Septiembre de 2013.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste de la Provincia del Chubut,
con asiento en la ciudad de Esquel, en Avenida Alvear
N° 505, Planta Baja, a cargo del Dr. Omar Magallanes,
Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en los autos
caratulados: «ACUÑA, CARLOS ALBERTO s/SUCESION
AB-INTESTATO» (Expte. N° 503-2013), cita y emplaza a
los herederos y acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por don CARLOS ALBER-
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TO ACUÑA para que en el término de treinta días  se
presenten a juicio.

Esquel, 05 de Setiembre de 2013.
Publíquese por el término de tres (3) días en el Bo-

letín Oficial de la Provincia del Chubut.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, declara abierto el juicio suceso-
rio del Sr. JUAN CARLOS MANRIQUE, citándose a to-
dos los que se consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el referido causante, para que dentro
del plazo de Treinta días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C.), en autos caratulados: «MANRIQUE, JUAN
CARLOS S/SUCESION AB-INTESTATO» (Expte. N° 724 -
Año: 2013).

Publíquese por Tres días, en el Boletín Oficial.-
Puerto Madryn, 26 de Agosto de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

EDICTOJUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, a cargo del Dr. Luis Horacio Mures,
Secretaría autorizante, declara abierto el juicio suceso-
rio del Sr. CLAUDIO JOSE MINOR, citándose a todos los
que se consideren con derecho sobre los bienes deja-
dos por el referido causante, para que dentro del plazo
de TREINTA días lo acrediten (Art. 712 del C.P.C.C.), en
autos caratulados: «MINOR CLAUDIO JOSE S/SUCE-
SION AB-INTESTATO» (Expte. N° 719 - Año: 2013).

Publíquese por TRES días, en el Boletín Oficial.-
PUERTO MADRYN, 26 de Agosto de 2013.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nro. 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER, Juez,
Secretaría Nro. 2, a cargo de la Dra. Laura R.
CAUSEVICH, sito en Hipólito Irigoyen Nro. 650, 2do. Piso

de esta ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, en los autos caratulados: «PEREZ PEREZ, MA-
RIA MIGUELINA y MARILICAN, JOSE HUMBERTO S/SU-
CESION AB-INTESTATO», Expte. Nro. 881/13, que tra-
mita por ante este Juzgado y Secretaría, cita  a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por
los causantes, MARÍA MIGUELINA PEREZ PEREZ y JOSÉ
HUMBERTO MARlLICAN, para que dentro del término de
Treinta días lo acrediten, mediante edictos a publicarse
por el término de Tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y Diario «El Patagónico, de esta
ciudad.  COMODORO RIVADAVIA, de Junio de 2.013.

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

GRUPO ARENA S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente edicto: Instrumentos de constitución: Escri-
turas N° 567 y 614, pasadas el 13/8/2013 y el 4/9/2013
ante el Escribano Alejo PIRES. Socios: Sergio Gustavo
PIZZI, argentino, D.N.I. N° 14.427.035, nacido el 24/10/
1960, divorciado, empresario, domiciliado en calle Ce-
rro Chenque N° 1.805 de Rada Tilly y Fiorella Gianina
PIZZI, argentina, nacida el 08/10/1989, soltera, D.N.I. N°
33.775.068, estudiante, domiciliada en calle Araoz N°
2175, 6to piso, departamento «A» de la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. DENOMINACIÓN: «GRUPO ARENA
S.R.L.».- DOMICILIO: tiene su domicilio legal en la ciudad
de Rada Tilly departamento Escalante de la Provincia
del Chubut. SEDE SOCIAL: Armada Argentina N° 809 de
Rada Tilly, provincia del Chubut.

PLAZO DE DURACIÓN: 99 años contados a partir
de la fecha de inscripción en la Inspección General de
Justicia.- OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedi-
carse por cuenta propia, de terceros, o asociada a
terceros bajo cualquier modalidad contractual, de agru-
pamiento y/o convenio, fideicomisos regulados por la
ley 24.441, tanto en el país como en el exterior, a las
siguientes actividades: Explotación de complejos de-
portivos para la práctica de tenis, paddle, squash, fút-
bol y de gimnasio, natatorios y similares, y sus instala-
ciones complementarias y/o accesorios, como restau-
rantes, confiterías, bares y vestuarios. Promoción, or-
ganización y supervisión de torneos, eventos, capaci-
taciones y competencias deportivas, pudiendo realizar
transporte de personas. Importación y exportación de
toda clase de bienes no prohibidos por las normas le-
gales en vigencia, de productos y mercaderías, sean
esos bienes tradicionales o no, y referentes a las acti-
vidades descriptas en el párrafo anterior.- CAPITAL: $
100.000, dividido en 1.000 cuotas de $ 100,00 valor
nominal cada una.- ADMINISTRACIÓN: La administra-
ción y representación legal y uso de la firma social
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estará a cargo de una o más personas, socios o no.-
Serán elegidos en reunión de socios y revestirán el
carácter de gerente, pudiendo obligar a la sociedad
con la firma de uno de ellos. Ejercerán sus funciones
mientras dure la sociedad o se disponga su sustitu-
ción.- CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre de cada
año. FISCALIZACIÓN: Mientras la sociedad no esté com-
prendida en ninguno de los supuestos a que se refiere
el artículo 299 de la ley de sociedades se podrá pres-
cindir de la sindicatura. ACUERDO: 1) Las cuotas so-
ciales son totalmente suscriptas por los socios confor-
me lo siguiente: Sergio Gustavo PIZZI suscribe 900 cuo-
tas y Fiorella Gianina PIZZI suscribe 100 cuotas. En
este acto se integra el 25% y el saldo deberá ser inte-
grado dentro del plazo de ley.- 2) Designar Gerente al
socio Sergio Gustavo PIZZI.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 25-09-13.

MUSTERS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut el siguiente edicto: Por Instru-
mento: Escritura N° 613, pasada el 3/9/2013 ante el
Escribano Juan Ángel CAMPELO. Socios: Oscar An-
drés ACEVEDO, D.N.I. N° 20.189.209, argentino, nacido
el 23/7/ 1968, casado, comerciante, domiciliado en calle
Aristóbulo del Valle N° 1443, departamento 1, de
Comodoro Rivadavia y Ricardo Daniel AMADO COELHO,
con D.N.I. N° 20.843.857-4, argentino, nacido el 27/7/
1969, soltero, abogado, domiciliado en calle Alejandro
Korn N° 131 del Km. 4 de Comodoro Rivadavia. DENO-
MINACIÓN: MUSTERS S.R.L.. DOMICILIO: Ciudad de
Comodoro Rivadavia. SEDE SOCIAL: calle España N°
539 de Comodoro Rivadavia. PLAZO DE DURACIÓN: 99
años contados a partir de la fecha de inscripción en la
Inspección General de Justicia. OBJETO: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros,
o asociada a terceros, bajo cualquier modalidad con-
tractual, de agrupamiento y/o convenio, tanto en el país
como en el exterior, las siguientes actividades: Com-
praventa, fraccionamiento, consignación, importación,
exportación y distribución de vinos, licores, cafés, be-
bidas con o sin alcohol, jugos frutales, aceites comes-
tibles y toda clase de alimentos, conservas y produc-
tos comestibles. Asimismo podrá dedicarse al rubro de
bar de vinos. Quedan comprendidas en el objeto social
todas las actividades conexas, derivadas  o vincula-
das con su objeto principal. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las
prescriptas en el art° 1881 y concordantes del Código

Civil y art. 5 del Libro Il, Título X, del Código de Comer-
cio. CAPITAL: $ 60.000,00 dividido en 600 cuotas de $
100,00 valor nominal cada una.- ADMINISTRACIÓN: y
representación legal y uso de la firma social estará a
cargo de una o más personas, socios o no.- Serán
elegidos en reunión de socios y revestirán el carácter
de gerente, pudiendo obligar a la sociedad con la firma
de uno de ellos. Ejercerán sus funciones mientras dure
la sociedad o se disponga su sustitución.-

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de diciembre de cada
año. FISCALIZACIÓN: Mientras la sociedad no esté com-
prendida en ninguno de los supuestos a que se refiere
el artículo 299 de la ley de sociedades se podrá pres-
cindir de la sindicatura. ACUERDO: 1) Las cuotas so-
ciales son totalmente suscriptas por los socios por
partes iguales, es decir que cada uno suscribe 300
cuotas sociales. Cada socio integra en este acto el
25% del capital en efectivo, lo que hace un total inte-
grado de $ 15.000,00. El saldo será integrado antes de
los dos años. 2) Designar Gerente al socio Oscar An-
drés ACEVEDO y suplente al socio Ricardo Daniel AMA-
DO COELHO.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 25-09-13.

EDICTO LEY

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION DE PERSO-
NAS JURIDICA y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT SE HA ORDENADO POR
UN DIA LA PUBLICACION EN EL BOLETIN OFICIAL DE
SIGUIENTE EDICTO.

CESION DE CUOTAS

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD: «INSTITUTO DEL
DIAGNOSTICO DEL ESTE DEL CHUBUT S.R.L.» Expte.
838 – GBIGJ – 2008.

Néstor Raúl Zabala, argentino, mayor de edad, sol-
tero, Documento Nacional de Identidad Nro. 8.396.674,
domiciliado en la ciudad de Trelew, en su calidad de
socio del «Instituto del Diagnóstico del este del Chubut
S.R.L», con domicilio legal en la ciudad de Trelew,
Inscripta en el registro Público de Comercio con el Nro.

3809, el 30/09/1988 por expediente Nro. 2329-GB-
88, al Fo. 268, Lo. 1, To. 3 de Sociedades Comerciales,
titular de 3436 cuotas sociales, CEDE Y TRANSFIERE a
la sociedad, las mismas por la suma de U$S 100.000
(cien mil dólares estadounidenses ($ 290.000 a los efec-
tos impositivos), abonados con cheques de pago dife-
rido, los cuales a la fecha se encuentran totalmente
cobrados por el cedente. Aceptan en nombre y repre-
sentación de la sociedad sus socios gerentes Ricardo
Oscar Viglione DNI Nro. 12.538.124, Raúl Lozano DNI
Nro. 8.345.996 y Manuel Gustavo Muravschik DNI Nro.
12.377.762. Adolfo José López, argentino, mayor de
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edad, casado, Documento Nacional de Identidad Nro.
7.946.844, domiciliado en la ciudad de Trelew, en su
calidad de socio del «Instituto del Diagnóstico del este
del Chubut S.R.L”, con domicilio legal en la ciudad de
Trelew, Inscripta en el Registro Público de Comercio
con el N° 3809, el 30/09/1988 por expediente Nro. 2329-
GB-88, al F° 268, Lo 1 To 3 de Sociedades Comerciales,
titular de 1718 cuotas sociales, CEDE Y TRANSFIERE a
la sociedad las mismas, por la suma de $ 122.829,01
(pesos ciento veintidós mil ochocientos veintinueve con
un centavos) abonados con cheques de pago diferido
los cuales a la fecha se encuentran totalmente cobra-
dos por el cedente. La cónyuge del cedente Irene Rosa
Visciglia LC Nro. 6.415.577 presta el asentimiento
prescripto por el artículo 1277 del Código Civil. Aceptan
en nombre y representación de la sociedad sus socios
gerentes Ricardo Oscar Viglione DNI Nro. 12.538.124,
Raúl Lozano DNI Nro. 8.345.996 y Manuel Gustavo
Muravschik DNI Nro. 12.377.762. En virtud de las cesio-
nes de referencia cuentan con el apoyo expreso de los
socios que representan la mayoría absoluta de capital,
avalando lo actuado por la gerencia respecto de las
mismas, corresponde en consecuencia modificar la cláu-
sula cuarta del Contrato social, la que quedara redacta-
da de la siguiente manera: «CUARTA: El Capital Social
se fija en la suma de Pesos Trescientos Veintiséis Mil
Cuatrocientos veinte ($ 326.420.) dividido en Treinta y
dos Mil seiscientas cuarenta y dos (32.642) cuotas
sociales de $ 10, cada una, que los socios suscriben e
integran en su totalidad de la siguiente manera: Fabián
ARBALLO, dos mil cuarenta (2040) cuotas, o sea pe-
sos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400); Sucesión de
Julio Argentino CARMINATI, dos mil cuarenta (2040)
cuotas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Arnaldo Carlos FARJAS , dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Horacio Enrique GARCIA dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Raúl Enrique LOZANO, dos mil cuarenta (2040) cuotas,
o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400); Ma-
nuel Gustavo MURAVSCHIK, dos mil cuarenta (2040)
cuotas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Edgar Camwy RHYS, dos mil cuarenta (2040) cuotas, o
sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400); Suce-
sión de José STAGNITIA, dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Abel Juan Carlos STICCO, dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Julio César TARTAGLIONE, dos mil cuarenta (2040)
cuotas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Atilio Oscar VIGLIONE, dos mil cuarenta (2042) cuotas,
o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.420) ; Suce-
sión de Juan Alberto VIGLIONE dos mil cuarenta (2040)
cuotas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400);
Ricardo Oscar VIGLIONE, dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400); y
Daniel Alberto VILLEGAS, dos mil cuarenta (2040) cuo-
tas, o sea pesos veinte mil cuatrocientos ($ 20.400;
Haydée Cecilia MARTINEZ, un mil VEINTE (1020) cuo-
tas, o sea pesos diez mil doscientos ($ 10.200) ; María
Cecilia MARCO, quinientas diez (510) cuotas, o sea
pesos cinco mil cien ($ 5.100) y María Mercedes MAR-

CO, quinientas diez (510) cuotas, o sea pesos cinco mil
($ 5.100); José Eliseo D’ALFONSO, un mil veinte (1020)
cuotas, sea pesos diez mil doscientos ($ 10.200); Igna-
cio CUENCA ARANDA, un mil veinte (1020) cuotas, o
sea pesos diez mil doscientos ($ 10.200), el capital se
encuentra suscripto e integrado por los socios».

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. de Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 25-09-13.

EDICTO LEY 11867

Ángela Beatriz GARCIA con Cuit 27-24782660-8,
domiciliada en calle La Pulpería 124 de barrio Ciudadela
de esta ciudad transfiere a OLCE SRL con CUIT 30-
71420167-7 domiciliada en calle Rawson 817, de esta
ciudad el Fondo de Comercio denominado “Farmacia
ACTUAL” con domicilio en calle Rawson 817 de esta
ciudad dedicado al rubro farmacia, perfumería, regala-
ría, marroquinería y juguetería.- Oposiciones de ley en
Escribanía NOGAL Belgrano 962 de Comodoro
Rivadavia.-

I: 25-09-13 V: 01-10-13.

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE
COMODORO RIVADAVIA –

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

El Directorio del Colegio Público de Abogados de
Comodoro Rivadavia, convoca a sus matriculados a la
Asamblea Ordinaria, que se realizará el día miércoles
13 de noviembre de 2.013, a las 12.30 horas, en la sede
social , sita en Juan B. Justo 324, de ésta ciudad, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1. Elegir Presidente y Secretario de Actas, de la
Asamblea Ordinaria;
2. Considerar, y, en su caso, aprobar, la Memoria y
Balance (período 01/07/2012 30/06/2013), el Pre-
supuesto de Gastos, y Cálculo de Recursos, y los
Informes Anuales del Directorio, la Comisión Revi-
sora de Cuentas y el Tribunal de Disciplina.

La asamblea se constituirá válidamente a la hora
fijada para su convocatoria, con la presencia de la mi-
tad más uno de los matriculados en el Colegio Público.
Transcurrida una hora, se tendrá por constituida váli-
damente, cualquiera fuera el número de matriculados
presentes.

JORGE JAVIER ECHELINI
Presidente

PEDRO HORACIO CHICHINALE
Secretario

I: 23-09-13 V: 25-09-13.



BOLETIN OFICIAL PAGINA 53Miércoles 25 de Septiembre de 2013

CEMPENTA S.A.

CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria para el
día 4 de Octubre de 2013 en primera convocatoria a las
11:00 horas y en segunda convocatoria a las 12:00
horas, en Rawson 820 de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, para tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el
acta.
2.- Consideración de los documentos indicados en
el Art. 234, Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondien-
tes al Ejercicio cerrado el 31 de Mayo de 2013.
3.- Consideración de los honorarios del Directorio.
4.- Distribución de Dividendos.
Publíquese por 5 días.

GRACIELA HERNANDEZ
Presidente

I: 23-09-13 V: 27-09-13.

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizará la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el término de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de GUALJAINA, que la Sra. Ana Rita
Jachimowicz, representante de la Estancia “JUAN IG-
NACIO”, ha solicitado  permiso de Agua Pública con
fines de uso Agrícola, proveniente del Río Gualjaina, en
un caudal aproximado de 160.000,00 m3/año  (0,64  l/
ha.s),  para su utilización de riego de 8,00 has., durante
los meses de octubre a febrero, por un período de cin-
co años, en el predio individualizado como: Lote 14a,
Fracción D, Sección J-II, Colonia Mixta Gualjaina, depar-
tamento Cushamen, Provincia del Chubut, de acuerdo a
la documentación acompañada en los autos
caratulados: S/SOLICITUD DE PERMISO DE USO DE
AGUAS PUBLICAS (USO AGRÍCOLA) – ANA RITA
JACHIMOWICZ – GUALJAINA (EXPTE. 1019 AÑO 2013-
IPA). Quienes consideren que pueda afectarse sus
derechos, podrán oponerse a la solicitud de agua Públi-
ca, y presentarse a estar a derecho, por el término de
treinta (30) días, a partir de la última publicación de
edictos,  en las oficinas del Instituto Provincial del Agua,
sito en calle Roger 643 de la Ciudad de Rawson, Pro-
vincia del Chubut, y fundar su petición por escrito.-

Rawson,

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 23-09-13 V: 25-09-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizará la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el término de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de PASO DE INDIOS, que el Sr. Luis
Omar Ruano, representante del Establecimiento “LA
MEDIA LUNA”, ha solicitado  permiso de Agua Pública
con fines de uso Agrícola, proveniente del Río Chubut,
en un caudal aproximado de 300.000,00 m3/año  (0,96
l/ha.s),  para su utilización de riego de 10,00 has., por
un período de cinco años, en el predio individualizado
como: Legua c del Lote 5, Leguas b y c del Lote 6,
Fracción B, Sección H-I, Departamento Paso de Indios,
Provincia del Chubut, de acuerdo a la documentación
acompañada en los autos  caratulados: S/SOLICITUD
DE PERMISO DE USO DE AGUAS PUBLICAS (USO AGRÍ-
COLA – PECUARIO) ESTABLECIMIENTO LA MEDIA LUNA
– LUIS OMAR RUANO – LOS ALTARES (EXPTE. 880
AÑO 2013-IPA). Quienes consideren que pueda afec-
tarse sus derechos, podrán oponerse a la solicitud de
agua Pública, y presentarse a estar a derecho, por el
término de treinta (30) días, a partir de la última publica-
ción de edictos,  en las oficinas del Instituto Provincial
del Agua, sito en calle Roger 643 de la Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su petición por
escrito.-

Rawson,

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 24-09-13 V: 26-09-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

Notificamos a Usted por el presente edicto, Dispo-
sición Nº 184/13- DR de fecha 22/04/2013, la cual se
transcribe a continuación:

VISTO:
El Expediente N° 2854/12 DGR, caratulado “Calza-

dos de Pa SRL Nº de Inscripción 902-820101-1 s/Liqui-
dación Impositiva Artículo 35º Ley XXIV Nº 38”; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Rentas ha practicado,

al contribuyente Calzados de Pa SRL inscripto en el
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral bajo el Nº 902-820101-9, con CUIT 30-
70857633-2, Liquidación Impositiva Nº 80/13DR (Nota
Nº 1059/13 DGR) en el marco del Artículo 35º de la Ley
XXIV Nº 38;
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Que la mencionada Liquidación incluye los anticipos
02 a 12/2007; 01 a 06, 08 a 12/2008; 02 a 03/09; por un
impuesto omitido de $ 15.622,20;

Que conforme las constancias de autos el contri-
buyente habría incurrido prima facie en la conducta
típica definida en el Artículo 43º del Código Fiscal, esto
es omisión de las posiciones 02 a 12/2007; 01 a 06; 08
a 12/08; 02 a 03/09;

Que en base a los argumentos vertidos y los ante-
cedentes aportados, corresponde sustanciar el proce-
dimiento que establece el Artículo 51° del Código Fiscal;

Que la Asesoría Legal ha tomado vista de las ac-
tuaciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR DE RECAUDACION DE RENTAS DE LA

PROVINCIA DEL CHUBUT DISPONE:
Artículo 1.- Iniciar el sumario en las presentes ac-

tuaciones contra el contribuyente Calzados de Pa SRL
inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos –
Convenio Multilateral bajo el Nº 902-820101-9, con CUIT
30-70857633-2, con domicilio en Lacroze Nº 5731 de la
localidad de Villa Ballester – Buenos Aires, por presun-
ta infracción al Artículo 43º del Código Fiscal.

Artículo 2.- Emplazar al contribuyente, para que en
el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrezca y
produzca las pruebas que hagan a su derecho, de con-
formidad a lo dispuesto por el Artículo 51º del Código
Fiscal.

Artículo 3.- REGISTRESE, notifíquese a responsa-
ble, y cumplido ARCHIVESE

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 19-09-13 V: 25-09-13.

MINISTERIO DE EDUCACION

El Ministerio de Educación cita por el término de diez
(10) días hábiles a partir de la última publicación, al
docente TACETTA, MATÍAS FEDERICO (DNI 26.250.195),
quien se desempeñó como docente en la Escuela N°
791 de Esquel, con último domicilio declarado en 9 de
Julio 1605, teléfonos 15411109, a los efectos de notifi-
carlo de los actuados en el marco del Expediente N° 1/
-ME-13.

Prof. LUIS A. ZAFFARONI
Ministero de Educación
Provincia del Chubut

I: 18-09-13 V: 01-10-13.

  PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA
DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica
la Prórroga del llamado a Licitación Pública la siguiente
Obra:

LICITACION PUBLICA N° 14/2013

OBRA: RUTA NACIONAL N° 260 – PROVINCIA DEL
CHUBUT.
TRAMO: EMP. RUTA PROV. N° 51 – LTE. C/CHILE.
SECCION I: PROG. 0.000 – PROG. 23.000.

TIPO DE OBRA: Ejecución de terraplén con
compactación especial, excavación no clasifica-
da, obras de arte menor y la construcción de dos
puentes, uno sobre el arroyo Ñire y otro sobe el
arroyo León.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO VEINTISIE-
TE MILLONES QUINIENTOS SETENTA  Y SIETE MIL SE-
TECIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 127.577.777,00), re-
feridos al mes de Mayo de 2013.

GARANTIA DE LA OFERTA: PESOS UN MILLON DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETEN-
TA Y SIETE CON 77/100 ($ 1.275.777,77).

PLAZO DE OBRA: TREINTA (30) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTICINCO MIL QUI-

NIENTOS QUINCE ($ 25.515,00).
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 29 de

Octubre de 2013.
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se rea-

lizará el día 29 de Noviembre de 2013 a las 14 hs. en
forma sucesiva con la L.P. N° 15/13.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N°
734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Ac-
tos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de  Servicios de Apoyo - Avenida Julio A.
Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal  3° Piso – D.N.V.

I: 05-09-13 V: 25-09-13.

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA
DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica
la Prórroga del llamado a Licitación Pública la siguiente
Obra:

LICITACION PUBLICA N° 15/2013.
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OBRA: RUTA NACIONAL N° 260 – PROVINCIA DEL
CHUBUT.
TRAMO: EMP. RUTA PROV. N° 51 – LTE. C/CHILE.
SECCION II: PROG. 23.000 – PROG. 45.900.

TIPO DE OBRA: Ejecución de terraplén con
compactación especial, excavación no clasificada,
construcción de alcantarillas transversales y laterales
y la construcción de dos puentes, uno sobre el arroyo
Huemules y otro sobe el río Simpson.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO TREINTA
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y TRES ($ 138.606.363,00), referidos al
mes de Mayo de 2013.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON TRES-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SESENTA Y TRES CON
63/100 ($ 1.386.063,63).

PLAZO DE OBRA: TREINTA (30) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTISIETE MIL SE-

TECIENTOS VEINTIDOS ($ 27.722,00).

FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 29 de
Octubre de 2013.

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se rea-
lizará el día 29 de Noviembre de 2013 a las 14 hs. en
forma sucesiva con la L.P. N° 14/13.

LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca N°
734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Ac-
tos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de  Servicios de Apoyo - Avenida Julio A.
Roca N° 734/8 (1067) Capital Federal - 3° Piso – D.N.V.

I: 05-09-13 V: 25-09-13.

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA
DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica
la prórroga del Llamado a licitación Pública Nacional de
la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 25/13.

MALLA 113 - PROVINCIA DEL CHUBUT.
RUTA NACIONAL N° 40.
TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL N° 259 – LTE.

C/RIO NEGRO.
LONGITUD: 149,17 KM.

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Man-
tenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS DOS MILLONES SE-
TECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($ 2.752.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se rea-
lizará el día 05 de Noviembre de 2013 en forma continua
y sucesiva a partir de las 11:00 horas, en el siguiente
orden: Licitación Pública N° 60/13 – MALLA 540, Licita-
ción Pública N° 61/13 – MALLA 542 – Licitación Pública
N° 62/13 – MALLA 544, Licitación Pública N° 25/13 -
MALLA 113, Licitación Pública N° 29/13 – MALLA 123B.

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 22 de
Mayo de 2013.

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca
N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires – P.
B. Salón de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de  Servicios de Apoyo - Avenida Pte.
Julio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso – D.N.V.

I: 09-09-13 V: 27-09-13.

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL

INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA
DE LLAMADO A LICITACION

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica
la prórroga del llamado a Licitación Pública Nacional  de
la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 57/13

MALLA 632 – PROVINCIA DEL CHUBUT
RUTA NACIONAL N° 40
TRAMO: ESTANCIA LA PAULINA – EMPALME R.N.
N° 259

RUTA NACIONAL N° 259
TRAMO: EMPALME R.N. N° 40 – EMPALME R.P. N° 17

LONGITUD: 158,23 KM.

TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Man-
tenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PESOS SETECIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL ($ 783.000,00).

NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se rea-
lizará el día 14 de Noviembre de 2013, en forma conti-
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nua y sucesiva a partir de las 11:00 horas, en el si-
guiente orden: Licitación Pública N° 56/13 – MALLA 313
A, Licitación Pública N° 57/13 – MALLA 632, Licitación
Pública N° 22/13 – MALLA 302.-

FECHA DE VENTA DE LOS PLIEGOS: A partir del 26
de Julio de 2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL
($ 5.000,00).-

LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca
N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Buenos Aires –
P.B. (Salón de Actos) – D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida Pte. Ju-
lio A. Roca N° 734/8 (1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires – 3° Piso – D.N.V.-

I: 09-09-13 V: 27-09-13.

AVISO DE LICITACION

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACION,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACIÓN PUBLICA N° 32/13

OBRA: «CONSTRUCCION ESCUELA DE NIVEL INI-
CIAL N° 411».

UBICACION: SARMIENTO.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Once millones se-

tecientos mil seiscientos doce con ochenta y cuatro
centavos ($ 11.700.612,84).

PLAZO DE EJECUCION: TRESCIENTOS SESENTA
(360) DIAS CORRIDOS

GARANTIA DE OFERTA: $ 117.006,13.
CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL:
$ 11.700.612,84. (Arquitectura).
VALOR DEL PLIEGO $ 2.000,00.-

CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección General de Pla-
nificación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luis
Costa 360, Rawson – Chubut.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección General de
Administración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson,
hasta 2 días hábiles antes de la fecha de apertura, en
horario administrativo.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: El día Jueves 10
de Octubre de 2013, hasta las 08:30 hs., en el Edificio

del Micro Cine y Centro Cultural, sito en la Avda. Regi-
miento N° 25 de la localidad de Sarmiento – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Jueves 10 de Octubre de
2013, 09:00 hs., en el Edificio del Micro Cine y Centro
Cultural, sito en la Avda. Regimiento N° 25 de la locali-
dad de Sarmiento – Chubut.

I: 20-09-13 V: 26-09-13.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS

Programa de Apoyo a la política de mejoramien-
to de la equidad educativa – PROMEDU III – más
escuelas III

PROMEDU III anuncia el llamado a Licitación Pú-
blica Nacional para la construcción de escuelas. El
Gobierno Argentino solicitó al Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID) un préstamo para financiar
parcialmente la ejecución de las obras correspon-
dientes al citado PROGRAMA. En ese marco se in-
vita a empresas constructoras elegibles, a presen-
tar ofertas para la construcción de edificios esco-
lares nuevos en las Provincias y con los alcances
que se indican más abajo. Las licitaciones se efec-
tuarán de acuerdo con las Políticas para la Adqui-
sición de Bienes y Obras del BID y están abiertas a
todos los oferentes de países elegibles. Los inte-
resados podrán obtener más información y revisar
los pliegos y adquirirlos contra el pago de una suma
no reembolsable, en las unidades locales que se
indican. Los pliegos podrán consultarse también
en e l  s i t io  web de l  Programa:
www.700escuelas.gov.ar. Principal requisito de
calificación: Inscriptos en RNCOP capacidad indi-
cada y superficie construida; no inscriptos; capa-
cidad según VAD y superficie construida. Las ofer-
tas se entregarán en los lugares y fechas indica-
das y serán abiertas en el lugar y fecha consigna-
dos en presencia de los representantes de los
Oferentes que decidan asistir. Las ofertas tardías
se devolverán sin abrir. Las adjudicaciones sólo
se materializarán cuando el préstamo del BID haya
sido otorgado.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA,
PROVINCIA DEL CHUBUT

Licitación N° 064/13
Jardín en Tecka, Tecka, Dpto. Languiñeo.
Presupuesto Oficial: $ 3.762.000,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 16/10/2013 a las
08:30 hs.
Apertura ofertas: 16/10/2013 – 09:00 hs.
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Valor del Pliego: $ 1000
Principales Requisitos Calificatorios
Capacidad Requerida: $ 7.524.000,00
Acreditar Superficie Construida: 836 m2
Licitación N° 065/13
Jardín en El Maitén, El Maitén, Dpto. Cushamen.
Presupuesto Oficial: $ 3.762.000,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 16/10/2013 a las
09:30 hs.
Apertura ofertas: 16/10/2013 – 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1000

Principales Requisitos Calificatorios
Capacidad Requerida: $ 7.524.000,00
Acreditar Superficie Construida: 836 m2

Consulta y Venta de Pliegos:
Dirección Gral. de Planificación Estudios y Proyec-

tos de Infraestructura – Subsecretaría de Planeamiento
– Luis Costa N° 360 – Rawson.

Lugar de Apertura:
Casa de Gobierno de la Provincia del Chubut, Fon-

tana N° 50 – Rawson.

IMPORTANTE: Los oferentes inscriptos en el Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas
(RNCOP) deberán presentar copia del certificado de
capacidad referencial que se encuentre vigente a la
fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se
admitirán certificados vencidos.

UES II Hipólito Yrigoyen 460 – 4P – Tel (011) 4342-
8444

www.700escuelas.gov.ar

I: 23-09-13 V: 27-09-13.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
PROVINCIA DEL CHUBUT

PROGRAMA NACIONAL 700 ESCUELAS

Programa de Apoyo a la política de mejoramiento de
la equidad educativa – PROMEDU III – más escuelas III

PROMEDU III anuncia el llamado a Licitación Pública
Nacional para la construcción de escuelas. El Gobierno
Argentino solicitó al Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID) un préstamo para financiar parcialmente la eje-
cución de las obras correspondientes al citado PRO-
GRAMA. En ese marco se invita a empresas construc-
toras elegibles, a presentar ofertas para la construc-
ción de edificios escolares nuevos en las Provincias y
con los alcances que se indican más abajo. Las
licitaciones se efectuarán de acuerdo con las Políticas
para la Adquisición de Bienes y Obras del BID y están

abiertas a todos los oferentes de países elegibles. Los
interesados podrán obtener más información y revisar
los pliegos y adquirirlos contra el pago de una suma no
reembolsable, en las unidades locales que se indican.
Los pliegos podrán consultarse también en el sitio web
del Programa: www.700escuelas.gov.ar. Principal re-
quisito de calificación: Inscriptos en RNCOP capacidad
indicada y superficie construida; no inscriptos; ca-
pacidad según VAD y superficie construida. Las
ofertas se entregarán en los lugares y fechas indi-
cadas y serán abiertas en el lugar y fecha consig-
nados en presencia de los representantes de los
Oferentes que decidan asistir. Las ofertas tardías
se devolverán sin abrir. Las adjudicaciones sólo
se materializarán cuando el préstamo del BID haya
sido otorgado.

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA,
PROVINCIA DEL CHUBUT

Licitación N° 064/13
Jardín en Tecka, Tecka, Dpto. Languiñeo.
Presupuesto Oficial: $ 3.762.000,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 16/10/2013 a las
08:30 hs.
Apertura ofertas: 16/10/2013 – 09:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1000
Principales Requisitos Calificatorios
Capacidad Requerida: $ 7.524.000,00
Acreditar Superficie Construida: 836 m2

Licitación N° 065/13
Jardín en El Maitén, El Maitén, Dpto. Cushamen.
Presupuesto Oficial: $ 3.762.000,00
Plazo de Ejecución: 270 Días
Recepción ofertas hasta: 16/10/2013 a las
09:30 hs.
Apertura ofertas: 16/10/2013 – 10:00 hs.
Valor del Pliego: $ 1000
Principales Requisitos Calificatorios
Capacidad Requerida: $ 7.524.000,00
Acreditar Superficie Construida: 836 m2

Consulta y Venta de Pliegos:
Dirección Gral. de Planificación Estudios y Proyec-

tos de Infraestructura – Subsecretaría de Planeamiento
– Luis Costa N° 360 – Rawson.

Lugar de Apertura:
Casa de Gobierno de la Provincia del Chubut, Fon-

tana N° 50 – Rawson.

IMPORTANTE: Los oferentes inscriptos en el Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas
(RNCOP) deberán presentar copia del certificado de
capacidad referencial que se encuentre vigente a la
fecha límite fijada para presentar las ofertas. No se
admitirán certificados vencidos.
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UES II Hipólito Yrigoyen 460 – 4P – Tel (011) 4342-
8444

www.700escuelas.gov.ar

I: 23-09-13 V: 27-09-13.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA SENGUER
SAN JORGE.

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI Nº 35
Decreto Nº 185/09

En el marco del procedimiento técnico - admi-
nistrativo de Evaluación de Impacto Ambiental es-
tablecido en la Ley XI Nº 35 y su Decreto Nº 185/09
respecto del Proyecto denominado “Explotación
Cantera “El Límite” Estancia Don José, Río Mayo.”,
presentado por la empresa Contreras Hermanos
S.A. ,  que t rami ta  e l  Expediente  Nº  1033/13-
MAyCDS; la Subsecretaría de Gestión Ambiental y
Desarrollo Sustentable, convoca a Consulta Públi-
ca a partir del día de la fecha y por el término de
quince (15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a
disposición de quien tenga interés, el Informe Am-
biental del Proyecto de la actividad indicada en el
párrafo anterior, que podrá ser consultado en la
sede del Ministerio de Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable en la dirección indicada más abajo
los días lunes a viernes en el horario de 08:00 ho-
ras a 12:00 horas; en la página web de dicho orga-
nismo (www.chubut.gov.ar/ambiente). Asimismo,
los interesados podrán solicitar y/o retirar copia
del mismo a su costa, en los lugares indicados an-
teriormente.

Los  interesados  en  participar  de  la  Consulta
Pública  podrán  enviar  sus  observaciones  hasta la
finalización  del  plazo  establecido  para  la  consulta
pública, por correo electrónico a
controlambiental.dgcssj@gmail.com, por correo postal
a Irigoyen Nº 42 de la ciudad de Rawson, Código Postal
9103, personalmente en la sede del Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable en la misma
dirección o en Rivadavia N° 264 1° piso de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25º del Decreto Nº 185/09,
las observaciones deberán contener los siguientes
datos: nombre y apellido completos, número de Docu-
mento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad, número

de teléfono, denominación de la obra o actividad y nú-
mero de expediente si se conociere. Si fueran presen-
taciones por escrito, las mismas deberán estar firma-
das.

I: 24-09-13 V: 25-09-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Obras Financiadas con Recursos del Tesoro Pro-
vincial

RECTIFICACION -
LICITACION PUBLICA N° 30/13

PROYECTO Y CONSTRUCCION DE CENTRO DE EN-
CUENTRO EN LA CIUDAD DE ESQUEL

Presupuesto Oficial: $ 42.313.027,17.
Capacidad de Ejecución: $ 28.208.684,78.
Garantía de Oferta: $ 423.130,27.
Plazo de Ejecución: 540 Días.

Fecha y Hora de Apertura: 07 de Octubre a partir
de las 9:00 horas.

Todos los Precios son a JUNIO de 2013
Consulta y venta de Pliegos: En la Sede del Instituto

Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco 297 - Rawson - Chubut.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: «en
todos los casos» hasta las 9hs. de la fecha de apertu-
ra.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

NOTA: La venta de los pliegos se hará hasta (2)
dos días hábiles antes de la fecha de apertura de la
presente licitación

LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS:
EN LA SEDE DEL I.P.V. y D.U. – DON BOSCO N° 297 –
RAWSON O DONDE AQUEL NOTIFIQUE EN FORMA PRE-
VIA AL ACTO DE APERTURA A LOS ADQUIRENTES DE
PLIEGOS.

I: 24-09-13 V: 30-09-13.
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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 05/13

Objeto: “Adquisición de productos de
Hardware y Software informático y de comunica-
ciones para la Judicatura.

Fecha de Apertura:  09 de Octubre de 2013 a las
11          (o    n    c   e)        h    o   r a s.-                                                                                                                                                                                                                                                                

Plazo presentación de ofertas: hasta el día 09/
10/2013 a las 11 horas en Mesa de Entradas del Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Provincia de Chubut.-

Lugar de Apertura de las ofertas:  En el Supe-
rior Tribunal de Justicia, Roberto Jones 75 de la ciudad
de Rawson (9103), Provincia del Chubut, lugar este
donde se reciben las propuestas.-

Entrega de Pliegos: Los pliegos podrán ser reti-
rados sin costo alguno en:

- Dirección de Administración- Oficina de Compras
del Superior Tribunal de Justicia – Roberto Jones Nº
75.- T.E. 0280  4482331, int. 200.-

I: 25-09-13 V: 30-03-13.


